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describir cómo lo llevarían a cabo. No consideran los diagnósticos y recomendaciones incluidos en los 
informes de situación que anualmente elabora la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH) en su 
calidad de autoridad reguladora en esta materia, ni proponen impulsar legislación complementaria sobre 
datos personales o para la creación de un sistema nacional de archivos públicos, ni se comprometen a 
incluir la partida presupuestaria específica que la Ley de Acceso a la Información Pública establece para 
que la PDH vigile el respeto a este derecho fundamental. Los planes tampoco toman en cuenta propuestas 
o compromisos en cuanto a datos abiertos, pese a que en 2018 se emitió la Política nacional de datos 
abiertos 2018-2022,18 que obliga al nuevo gobierno a dedicar esfuerzos para su implementación. En materia 
fiscal, tampoco se incluyen propuestas para la modernización del Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF), que abarca los sistemas electrónicos y portales que deben garantizar el acceso a la 
información fiscal y financiera de manera oportuna y actualizada, como lo recomiendan las evaluaciones y 
buenas prácticas internacionales de cuyos procesos Guatemala forma parte. 
 
Ambos planes reconocen la necesidad de promover la participación ciudadana, pero se limitan a enunciados 
generales que no detallan cómo lo lograrán. En particular, no hacen referencia al impulso de legislación 
específica o a una política nacional que permita articular las normas dispersas o adoptar mecanismos 
innovadores de participación de la ciudadanía en asuntos públicos. De manera escueta, la UNE se 
compromete a impulsar una administración pública eficaz y transparente, creando un sistema nacional de 
gobierno en línea para simplificar los trámites y disminuir costos. Por su parte, Vamos ofrece incorporar y 
permitir la participación activa de la sociedad civil, la academia y el sector productivo en las actividades de 
iniciativas de gobierno electrónico y gobierno abierto; abrir los espacios necesarios para fomentar la 
participación ciudadana en la toma de decisiones del Gobierno y la fiscalización; garantizar la identidad 
digital al funcionario y al ciudadano, como elementos indispensables para acceder a los servicios digitales 
que provea el Estado; y garantizar que las instituciones atiendan de manera equitativa a los ciudadanos, 
eliminando los privilegios de cualquier naturaleza. Ninguno de los planes contempla reformas al modelo 
legal o de funcionamiento del Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo (Siscode), como uno de los 
principales mecanismos de participación ciudadana vigentes, pero que lamentablemente ha sido víctima 
del uso clientelar e indebido de recursos públicos. Sobre descentralización, únicamente Vamos enumera 
algunas propuestas, pero sin detallar o describir cómo las cumplirán. 
 

3.5.4 Servicio civil 

Guatemala cuenta con un sistema de servicio civil obsoleto ante las exigencias actuales en materia de 
administración de recursos humanos y garantías de la carrera administrativa de los servidores públicos, lo 
cual posibilita el uso clientelar de las entidades y el desvío de recursos públicos a través de las denominadas 
«plazas fantasma». A una Ley de Servicio Civil que fue emitida en 1968 y que carece de reformas que la 
hayan actualizado, se agregan problemas de dispersión normativa (por ejemplo, la coexistencia de leyes 
de servicio civil de los otros poderes del Estado y de entidades descentralizadas o autónomas); la debilidad 
de la Oficina de Servicio Civil (Onsec), en su calidad de órgano rector, y los abusos de otros instrumentos 
jurídicos relacionados, como ciertos contratos o algunos pactos colectivos de condiciones de trabajo. 
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Ambos partidos se comprometen a impulsar una nueva ley de servicio civil. La UNE lo hará en el marco de 
una reforma estructural del Estado, mientras que Vamos buscará garantizar la contratación homologada 
bajo los principios de mérito, equidad y aptitud, que fomenten una remuneración adecuada y escalas de 
salario equitativas y competitivas, acordes con las funciones desempeñadas. Ambos coinciden en proponer 
medidas administrativas que incluyen, entre otras, la reestructuración y el fortalecimiento de la rectoría de 
la Onsec, así como la revisión de los procedimientos legales de la Junta Nacional de Servicio Civil. 
 
Pese a la importancia del censo nacional del recurso humano que desarrolla la Onsec, en coordinación con 
el Instituto Nacional de Estadística (INE), con el objeto de establecer cuántas personas trabajan para el 
Estado y en dónde se encuentran ubicadas, así como los recursos invertidos hasta la fecha, el Icefi considera 
preocupante que ninguno de los partidos haya estipulado el seguimiento a este esfuerzo. En cambio, Vamos 
propone implementar un «registro nacional de trabajadores del sector público» (Vamos, 2019: 56), que 
incluya sus capacidades, habilidades y experiencias, y que el personal que ocupe puestos de trabajo en el 
Estado tenga las capacidades correspondientes para desempeñarlo. No obstante, las características del 
citado censo y la implementación progresiva del Sistema Informático de Administración de Recursos 
Humanos (SIARH), vigente desde 2015, ya incluyen lo que Vamos propone con ese registro nacional. Sobre 
la revisión de la política salarial en el sector público, solo la UNE propone como una de las acciones de 
reforma del Estado la promoción de una reclasificación de puestos y salarios (UNE, 2019: 45). 
 
 
 

3.5.5 Fortalecimiento y modernización institucional 

Los dos partidos proponen reajustes a la institucionalidad del Organismo Ejecutivo y promoción del 
gobierno electrónico. La UNE evaluará suprimir y unificar entidades que duplican fines, atribuciones, 
mandatos o funciones en el gasto público. Vamos se compromete a redactar los instrumentos legales para 
readecuar las funciones de las instituciones estratégicas del Estado, después de revisarlas y de analizar el 
marco legal de las instituciones adscritas o que dependen de la Presidencia o Vicepresidencia de la 
República, y de diagnosticar las funciones incompletas o duplicadas, con el objeto de redirigirlas, 
procurando congruencia entre el marco legal y las políticas públicas. Adicionalmente, Vamos propone 
establecer un procedimiento análogo institucional de evaluación y clasificación de leyes que obstaculizan 
la efectividad de la gestión pública y la prestación de servicios, para presentar a los entes que correspondan 
las reformas correctivas. 
 
La UNE propone un «Sistema Nacional de Gobierno Electrónico» (UNE, 2019: 39) para fomentar la 
transparencia y la participación ciudadana y mejorar los procesos y procedimientos de la administración 
pública. Este sistema funcionaría como «ente rector encargado de administrarlo, velar por su buen 
mantenimiento, regular su uso y facilitar el mismo promoviendo en la ciudadanía su acercamiento al Estado 
de la forma más accesible posible» (UNE, 2019: 39), y permitiría utilizar la tecnología como herramienta 
estratégica en la consecución de procesos administrativos más ágiles, eficientes, eficaces y transparentes. 
Además, la UNE plantea que ese sistema atienda una serie de principios, que incluyen la supremacía del 
orden constitucional, garantizando plenamente los derechos de los habitantes del Estado de Guatemala en 

18 Disponible en: http://www.transparencia.gob.gt/wp-content/uploads/2018/12/Politica-Nacional-de-Datos-Abiertos-2018-2022.pdf
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que la PDH vigile el respeto a este derecho fundamental. Los planes tampoco toman en cuenta propuestas 
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principales mecanismos de participación ciudadana vigentes, pero que lamentablemente ha sido víctima 
del uso clientelar e indebido de recursos públicos. Sobre descentralización, únicamente Vamos enumera 
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Ambos partidos se comprometen a impulsar una nueva ley de servicio civil. La UNE lo hará en el marco de 
una reforma estructural del Estado, mientras que Vamos buscará garantizar la contratación homologada 
bajo los principios de mérito, equidad y aptitud, que fomenten una remuneración adecuada y escalas de 
salario equitativas y competitivas, acordes con las funciones desempeñadas. Ambos coinciden en proponer 
medidas administrativas que incluyen, entre otras, la reestructuración y el fortalecimiento de la rectoría de 
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el Instituto Nacional de Estadística (INE), con el objeto de establecer cuántas personas trabajan para el 
Estado y en dónde se encuentran ubicadas, así como los recursos invertidos hasta la fecha, el Icefi considera 
preocupante que ninguno de los partidos haya estipulado el seguimiento a este esfuerzo. En cambio, Vamos 
propone implementar un «registro nacional de trabajadores del sector público» (Vamos, 2019: 56), que 
incluya sus capacidades, habilidades y experiencias, y que el personal que ocupe puestos de trabajo en el 
Estado tenga las capacidades correspondientes para desempeñarlo. No obstante, las características del 
citado censo y la implementación progresiva del Sistema Informático de Administración de Recursos 
Humanos (SIARH), vigente desde 2015, ya incluyen lo que Vamos propone con ese registro nacional. Sobre 
la revisión de la política salarial en el sector público, solo la UNE propone como una de las acciones de 
reforma del Estado la promoción de una reclasificación de puestos y salarios (UNE, 2019: 45). 
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Los dos partidos proponen reajustes a la institucionalidad del Organismo Ejecutivo y promoción del 
gobierno electrónico. La UNE evaluará suprimir y unificar entidades que duplican fines, atribuciones, 
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marco legal de las instituciones adscritas o que dependen de la Presidencia o Vicepresidencia de la 
República, y de diagnosticar las funciones incompletas o duplicadas, con el objeto de redirigirlas, 
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establecer un procedimiento análogo institucional de evaluación y clasificación de leyes que obstaculizan 
la efectividad de la gestión pública y la prestación de servicios, para presentar a los entes que correspondan 
las reformas correctivas. 
 
La UNE propone un «Sistema Nacional de Gobierno Electrónico» (UNE, 2019: 39) para fomentar la 
transparencia y la participación ciudadana y mejorar los procesos y procedimientos de la administración 
pública. Este sistema funcionaría como «ente rector encargado de administrarlo, velar por su buen 
mantenimiento, regular su uso y facilitar el mismo promoviendo en la ciudadanía su acercamiento al Estado 
de la forma más accesible posible» (UNE, 2019: 39), y permitiría utilizar la tecnología como herramienta 
estratégica en la consecución de procesos administrativos más ágiles, eficientes, eficaces y transparentes. 
Además, la UNE plantea que ese sistema atienda una serie de principios, que incluyen la supremacía del 
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aras del desarrollo integral de la persona y la generación del bien común, así como la publicidad de los 
actos administrativos y el libre acceso a todas las dependencias del Estado desde una terminal remota que 
permita acceder a archivos y registros estatales que la Constitución Política de la República de Guatemala 
y otras leyes permiten, entre otros. 
 
Por su parte, Vamos plantea elaborar e implementar una «agenda de Gobierno Electrónico» (Vamos, 2019: 
162) que identifique las áreas prioritarias de servicio, orientadas a modernizar la manera en que funcionan 
las instituciones y cómo se proveen los servicios a los ciudadanos. Finalmente, a diferencia de la UNE, 
Vamos contempla analizar y rediseñar los compromisos del país en materia de Gobierno Abierto. 
 

 
3.5.6 Mejoras en efectividad y eficiencia del gasto público 

La UNE propone una política presupuestaria efectiva para alcanzar los objetivos del Gobierno relativos a 
impactos económicos y sociales, con medidas que incluyen la erradicación y una política de 
tolerancia cero a gastos superfluos o injustificados, un plan general de optimización del gasto público, y 
avanzar en la implementación de la gestión del presupuesto por resultados. Propone la agilización, de 
manera prioritaria, de los procesos de adquisición pública, con énfasis en rubros estratégicos como 
servicios, materiales, equipo de construcción para la inversión pública en infraestructura vial, educativa y 
de salud. Las medidas de optimización del gasto propuestas por la UNE incluyen, además, un sistema de 
control de inventarios de insumos y medicamentos en el MSPAS; la optimización de la ejecución de recursos 
de la cooperación internacional; un nuevo modelo de contratación de infraestructura vial; crear un registro 
único de beneficiarios (RUB) en el Mides; impulsar reformas legales para el funcionamiento correcto de los 
fideicomisos públicos, y reformar la institucionalidad de control gubernamental del gasto público. 
 
Por su lado, Vamos plantea una política de orientación estratégica de egresos del Estado, priorizando el 
gasto público en educación, salud, nutrición, infraestructura, seguridad y justicia; revisar y evaluar los 
programas públicos de gastos existentes para determinar su validez y efectividad, con el propósito de 
eliminar los que ya no sean de interés social o que presenten resultados ineficientes. En cuanto a austeridad, 
eliminará gastos no esenciales para la gestión pública, con las excepciones necesarias e imprescindibles, y 
propiciará una ejecución del gasto público razonable y conforme a las necesidades de la población. También 
impulsará un sistema nacional de planificación y desarrollo, que incluirá gestiones legales y administrativas 
para crear un Ministerio de Planificación y Desarrollo y una Agencia Guatemalteca de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, separando sus funciones de la Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia (Segeplán). Además, buscará hacer más eficiente y eficaz el Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP). 
 
Ambos partidos ofrecen comprometerse a lograr un gasto público adecuado y eficiente, coincidiendo en 
impulsar la aprobación de una nueva ley de contrataciones del Estado. Según Vamos, esta nueva ley 
lograría publicidad máxima de las contrataciones, garantizaría la equidad en procesos competitivos y 
priorizaría la eficiencia y eficacia. Además de elementos similares a estos, la UNE agrega que impulsará la 
aprobación de una ley de medicamentos que adopte un sistema internacional de precios de referencia para 
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reducir los precios y crear una Superintendencia de Competencia que controle y establezca criterios de 
sanción a quienes abusen de posiciones de dominio, se distribuyan mercados o establezcan barreras al 
ingreso de nuevos proveedores de medicinas. Además, la UNE ofrece que las facultades de control y 
regulación de los mercados privados de esa Superintendencia de Competencia complementará a la 
Dirección General de Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas (Minfin). 
 
 

3.5.7 Igualdad e interseccionalidad 

La igualdad es uno de los principios ético políticos de los Estados efectivos. La universalización de los bienes 
públicos y las políticas públicas que garanticen los derechos de todas las personas constituyen algunos de 
los ejes que permitirían al Estado guatemalteco garantizar un piso mínimo de igualdad y un sistema de 
protección social favorable a los ODS. 

 
El Icefi parte de reconocer que ninguna acción pública resulta neutral al género, la clase social, la etnia, el 
grupo etario, la diversidad funcional, u otros. Desde ese marco, evaluó si las propuestas partidarias 
reconocen las desigualdades y su carácter interrelacional y estructural, es decir, si atienden las causas de 
la desigualdad y no únicamente sus consecuencias. En este sentido, el Icefi adopta una perspectiva de 
igualdad transversal, interseccional y favorable al modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en 
igualdad. 

 
Tanto la UNE como Vamos reconocen la igualdad, la equidad y la inclusión como principios ético políticos 
de sus propuestas. También reconocen el rol del Estado en la provisión de bienestar desde una perspectiva 
—implícita— de ciclo de vida. No obstante, la diferencia estriba en el sentido, el alcance y concreción de 
las acciones estipuladas. En sus planteamientos generales, la UNE se aproxima a una visión interseccional 
de la desigualdad y reconoce explícitamente las desigualdades de género. Intenta incorporar la pertinencia 
de género y multiculturalidad en las políticas públicas, así como promover un rol del Estado en la provisión 
universal de bienes y servicios públicos, lo que complementa con políticas focalizadas, temporales y de 
acción afirmativa. Vamos plantea lo contrario, pues reconoce las desigualdades por razones de clase social, 
etnia, discapacidad, grupo etario, pero no reconoce de forma explícita las de género; además, otorga al 
Estado un rol subsidiario y temporal y prioriza la acción del mercado para la provisión del bienestar. 

 
A pesar de estas diferencias, ambos planes de gobierno coinciden en una concepción heteronormativa de 
la sociedad, con lo cual, aunque reconocen como principios la igualdad, la inclusión y la equidad, no 
incorporan ninguna propuesta a favor de las personas lesbianas, gais, transexuales/transgénero, 
bisexuales, intersexuales y queer (LGTBIQ). Por otro lado, se concentran en atender algunas de las 
consecuencias de las desigualdades, pero ignoran otras que representan una verdadera tragedia para 
Guatemala, por ejemplo, la violencia de género.19 Además, tanto la UNE como Vamos no abordan de forma 
estructural las desigualdades y descuidan muchas de sus causas principales, entre ellas la división sexual 
del trabajo, la ausencia del Estado y de los hombres en los cuidados, la cultura y educación social basada 

                                                           
19 La UNE aborda la violencia de género en la versión resumida de su plan de gobierno, pero no en la versión completa. 
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único de beneficiarios (RUB) en el Mides; impulsar reformas legales para el funcionamiento correcto de los 
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reducir los precios y crear una Superintendencia de Competencia que controle y establezca criterios de 
sanción a quienes abusen de posiciones de dominio, se distribuyan mercados o establezcan barreras al 
ingreso de nuevos proveedores de medicinas. Además, la UNE ofrece que las facultades de control y 
regulación de los mercados privados de esa Superintendencia de Competencia complementará a la 
Dirección General de Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas (Minfin). 
 
 

3.5.7 Igualdad e interseccionalidad 

La igualdad es uno de los principios ético políticos de los Estados efectivos. La universalización de los bienes 
públicos y las políticas públicas que garanticen los derechos de todas las personas constituyen algunos de 
los ejes que permitirían al Estado guatemalteco garantizar un piso mínimo de igualdad y un sistema de 
protección social favorable a los ODS. 

 
El Icefi parte de reconocer que ninguna acción pública resulta neutral al género, la clase social, la etnia, el 
grupo etario, la diversidad funcional, u otros. Desde ese marco, evaluó si las propuestas partidarias 
reconocen las desigualdades y su carácter interrelacional y estructural, es decir, si atienden las causas de 
la desigualdad y no únicamente sus consecuencias. En este sentido, el Icefi adopta una perspectiva de 
igualdad transversal, interseccional y favorable al modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en 
igualdad. 

 
Tanto la UNE como Vamos reconocen la igualdad, la equidad y la inclusión como principios ético políticos 
de sus propuestas. También reconocen el rol del Estado en la provisión de bienestar desde una perspectiva 
—implícita— de ciclo de vida. No obstante, la diferencia estriba en el sentido, el alcance y concreción de 
las acciones estipuladas. En sus planteamientos generales, la UNE se aproxima a una visión interseccional 
de la desigualdad y reconoce explícitamente las desigualdades de género. Intenta incorporar la pertinencia 
de género y multiculturalidad en las políticas públicas, así como promover un rol del Estado en la provisión 
universal de bienes y servicios públicos, lo que complementa con políticas focalizadas, temporales y de 
acción afirmativa. Vamos plantea lo contrario, pues reconoce las desigualdades por razones de clase social, 
etnia, discapacidad, grupo etario, pero no reconoce de forma explícita las de género; además, otorga al 
Estado un rol subsidiario y temporal y prioriza la acción del mercado para la provisión del bienestar. 

 
A pesar de estas diferencias, ambos planes de gobierno coinciden en una concepción heteronormativa de 
la sociedad, con lo cual, aunque reconocen como principios la igualdad, la inclusión y la equidad, no 
incorporan ninguna propuesta a favor de las personas lesbianas, gais, transexuales/transgénero, 
bisexuales, intersexuales y queer (LGTBIQ). Por otro lado, se concentran en atender algunas de las 
consecuencias de las desigualdades, pero ignoran otras que representan una verdadera tragedia para 
Guatemala, por ejemplo, la violencia de género.19 Además, tanto la UNE como Vamos no abordan de forma 
estructural las desigualdades y descuidan muchas de sus causas principales, entre ellas la división sexual 
del trabajo, la ausencia del Estado y de los hombres en los cuidados, la cultura y educación social basada 

                                                           
19 La UNE aborda la violencia de género en la versión resumida de su plan de gobierno, pero no en la versión completa. 
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en una cosmovisión heteropatriarcal, y el contenido de las leyes, políticas y finanzas públicas que 
actualmente apuntan a perpetuar un modelo de sociedad excluyente. 
 
El Icefi concluye que ambos planes de gobierno resultan limitados para lograr la igualdad como un 
compromiso de Estado y para cumplir la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, particularmente los 
ODS 5 (igualdad de género) y 10 (reducción de las desigualdades). El planteamiento de la UNE es más 
integral y asume el compromiso político por la igualdad en un sentido amplio, al menos en el discurso. 
Vamos es más limitado, decantándose por un sentido de igualdad que pareciera asumir una postura neutra 
al género en muchos de los temas analizados. 
 
Desde una perspectiva interseccional y transversal a los ODS analizados en los párrafos precedentes, los 
resultados en materia de igualdad son los siguientes: 
 
↗ Reconocimiento de los sesgos de género y su transverzalización en las leyes, políticas, finanzas 

e instituciones públicas. El Icefi considera que, en materia de legislación, ambos planes de gobierno 
carecen de propuestas para un marco de derechos favorable a la igualdad, pues asumen la neutralidad 
(al género, la etnia, la clase social, la diversidad funcional) de las leyes actuales. Si bien ambos partidos 
presentan propuestas en materia de legislación, no cuestionan si estas perpetúan o revierten las 
desigualdades. Tampoco plantean ningún posicionamiento con respecto a temas prioritarios para el 
logro de los ODS, como la obligatoriedad del Estado a la reparación de niñas y adolescentes víctimas 
de violencia sexual, ni medidas para avanzar en los compromisos internacionales de derechos humanos 
de las personas en condiciones de vulnerabilidad o grupos minoritarios. 

 Ambos partidos no consideran normas de planificación y presupuesto que asignen recursos al logro de 
la igualdad de género o la inclusión de las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los niños, 
niñas y adolescentes, las personas adultas mayores, o la protección de grupos en condiciones de 
vulnerabilidad. Tampoco contienen el diseño, aprobación e implementación de leyes, reglamentos y 
otras normativas que promuevan la igualdad de género o garanticen los derechos de todas las 
personas, ni leyes que transversalicen el enfoque de género, o que garanticen el ejercicio de los 
derechos sexuales y derechos reproductivos. 

 
 Solo la UNE propone transversalizar el género en las políticas públicas, lo cual el Icefi valora como 

necesario, pero insuficiente por carecer de respaldo técnico fiscal. 
 
↗ Diversidad, inclusión, atención a grupos específicos y lucha contra la discriminación. Ambos 

planes de gobierno contienen propuestas en esta materia, con pertinencia multicultural a favor de las 
mujeres, la juventud, las personas adultas mayores, entre otros grupos en condiciones especiales de 
vulnerabilidad. Sin embargo, tanto la UNE como Vamos excluyen medidas a favor de la comunidad 
LGTBIQ. A criterio del Icefi, en el caso de las acciones afirmativas a favor de las mujeres las propuestas 
son distintas, ya que la UNE plantea acciones que podrían favorecer el rol sustentador de las mujeres, 
mientras que Vamos fomenta su rol cuidador por medio de los programas de transferencias monetarias 
condicionadas (PTMC), reconociendo la titularidad de las mujeres en su rol de madres, no como 
ciudadanas sujetas de derechos. Con esto, aunque algunas propuestas de Vamos alcanzan a fomentar 
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el rol sustentador de las mujeres, sus políticas de combate a la pobreza están fuertemente sesgadas al 
rol tradicional de las mujeres basado en la división sexual del trabajo y el trabajo no remunerado.  

↗ Participación política inclusiva. Ambos partidos proponen medidas para garantizar, fortalecer o 
promover la participación social y política y el ejercicio de ciudadanía de parte de los pueblos indígenas, 
pero ignoran las desigualdades por razones de género que determinan una subrepresentación de las 
mujeres y de los grupos minoritarios. Ninguno cuestiona la preeminencia de los hombres en el diseño 
y la instrumentación de las políticas y las finanzas públicas, ni la ausencia de las mujeres en dichos 
espacios. Para el Icefi, la desigualdad de género en la participación política puede afectar el logro de 
los ODS, dado que la representación inequitativa en detrimento de las mujeres puede repercutir en su 
escasa participación en lo público y, en consecuencia, en un déficit de ciudadanía en todas sus variables 
(Alarcón y Martínez, 2008; citado en Icefi, 2019b). 

↗ Pertinencia multicultural. Ambas organizaciones partidarias proponen medidas con pertinencia 
multicultural, multilingüe y pluriétnica en los ámbitos económico, social, político, cultural y simbólico, 
pero con diferencias en sentido y magnitud. La UNE basa sus propuestas de corte interseccional en el 
reconocimiento de la diferencia cultural, constatando además las desigualdades de género y de los 
pueblos indígenas, mientras que las propuestas de Vamos se concentran en las desigualdades que 
afectan a los pueblos indígenas, sin considerar que estas se profundizan por razones de género. 

↗ Sistema integral de cuidados, visibilización y reconocimiento del trabajo doméstico.20 Tanto 
Vamos como la UNE proponen medidas que contribuyen al bienestar de las personas y, de cierta forma, 
a sus cuidados, especialmente para la población menor de 5 años y adulta mayor. No obstante, ninguno 
propone equiparar los trabajos no remunerados entre las mujeres y los hombres, con lo cual no 
cuestionan la división sexual del trabajo en los cuidados, lo cual constituye la base material de la 
desigualdad de género. Ambas propuestas no se orientan explícitamente a adoptar un sistema integral 
de los cuidados, ni incorporan medidas para la atención integral de las personas según diversidad 
funcional. Solo la UNE incorpora medidas para visibilizar los trabajos domésticos, en su mayoría 
realizados por mujeres, una propuesta que el Icefi considera necesaria pero insuficiente, ya que no se 
detalla cómo se llevaría a cabo, ni se estiman sus costos fiscales. En general, a criterio del Icefi sin una 
apuesta seria e integral en el tema de cuidados, las mujeres persistirán subsidiando con trabajo no 
remunerado la ausencia del Estado y de los hombres en estos ámbitos del bienestar, en detrimento del 
logro de igualdad en el goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

↗ Prevención, atención y sanción de la violencia doméstica y de género. Ninguno de los planes de 
gobierno analizados visibiliza las dimensiones de este problema, ni lo asume como prioridad. La UNE 
propone el programa «Ciudad Mujer», que atendería la violencia intrafamiliar, sin distinguir entre las 
medidas contra la violencia de género y las demás, y sin detallar aspectos técnicos.21 Es más, dicha 

                                                           
20 La provisión de un sistema integral de cuidados que cubra a las personas a lo largo del ciclo de vida y sea sensible al género, la clase social, la 
etnia, la diversidad funcional, constituye un pilar básico para una sociedad igualitaria y el logro de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. El 
Icefi estima que contribuiría a garantizar el bienestar de las personas independientemente de su capacidad adquisitiva y sus relaciones familiares 
de dependencia, y que la presencia del Estado en los cuidados constituye una condición necesaria pero no suficiente para la igualdad. También 
considera necesaria la presencia equitativa de los hombres en este ámbito, del que tradicionalmente son excluidos, así como la visibilización y 
valoración de los cuidados y los trabajos domésticos (remunerados y no remunerados). 
21 La UNE incluyó esta propuesta en la versión resumida de su plan de gobierno, pero no en la versión completa. 
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en una cosmovisión heteropatriarcal, y el contenido de las leyes, políticas y finanzas públicas que 
actualmente apuntan a perpetuar un modelo de sociedad excluyente. 
 
El Icefi concluye que ambos planes de gobierno resultan limitados para lograr la igualdad como un 
compromiso de Estado y para cumplir la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, particularmente los 
ODS 5 (igualdad de género) y 10 (reducción de las desigualdades). El planteamiento de la UNE es más 
integral y asume el compromiso político por la igualdad en un sentido amplio, al menos en el discurso. 
Vamos es más limitado, decantándose por un sentido de igualdad que pareciera asumir una postura neutra 
al género en muchos de los temas analizados. 
 
Desde una perspectiva interseccional y transversal a los ODS analizados en los párrafos precedentes, los 
resultados en materia de igualdad son los siguientes: 
 
↗ Reconocimiento de los sesgos de género y su transverzalización en las leyes, políticas, finanzas 

e instituciones públicas. El Icefi considera que, en materia de legislación, ambos planes de gobierno 
carecen de propuestas para un marco de derechos favorable a la igualdad, pues asumen la neutralidad 
(al género, la etnia, la clase social, la diversidad funcional) de las leyes actuales. Si bien ambos partidos 
presentan propuestas en materia de legislación, no cuestionan si estas perpetúan o revierten las 
desigualdades. Tampoco plantean ningún posicionamiento con respecto a temas prioritarios para el 
logro de los ODS, como la obligatoriedad del Estado a la reparación de niñas y adolescentes víctimas 
de violencia sexual, ni medidas para avanzar en los compromisos internacionales de derechos humanos 
de las personas en condiciones de vulnerabilidad o grupos minoritarios. 

 Ambos partidos no consideran normas de planificación y presupuesto que asignen recursos al logro de 
la igualdad de género o la inclusión de las personas con discapacidad, los pueblos indígenas, los niños, 
niñas y adolescentes, las personas adultas mayores, o la protección de grupos en condiciones de 
vulnerabilidad. Tampoco contienen el diseño, aprobación e implementación de leyes, reglamentos y 
otras normativas que promuevan la igualdad de género o garanticen los derechos de todas las 
personas, ni leyes que transversalicen el enfoque de género, o que garanticen el ejercicio de los 
derechos sexuales y derechos reproductivos. 

 
 Solo la UNE propone transversalizar el género en las políticas públicas, lo cual el Icefi valora como 

necesario, pero insuficiente por carecer de respaldo técnico fiscal. 
 
↗ Diversidad, inclusión, atención a grupos específicos y lucha contra la discriminación. Ambos 

planes de gobierno contienen propuestas en esta materia, con pertinencia multicultural a favor de las 
mujeres, la juventud, las personas adultas mayores, entre otros grupos en condiciones especiales de 
vulnerabilidad. Sin embargo, tanto la UNE como Vamos excluyen medidas a favor de la comunidad 
LGTBIQ. A criterio del Icefi, en el caso de las acciones afirmativas a favor de las mujeres las propuestas 
son distintas, ya que la UNE plantea acciones que podrían favorecer el rol sustentador de las mujeres, 
mientras que Vamos fomenta su rol cuidador por medio de los programas de transferencias monetarias 
condicionadas (PTMC), reconociendo la titularidad de las mujeres en su rol de madres, no como 
ciudadanas sujetas de derechos. Con esto, aunque algunas propuestas de Vamos alcanzan a fomentar 
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el rol sustentador de las mujeres, sus políticas de combate a la pobreza están fuertemente sesgadas al 
rol tradicional de las mujeres basado en la división sexual del trabajo y el trabajo no remunerado.  

↗ Participación política inclusiva. Ambos partidos proponen medidas para garantizar, fortalecer o 
promover la participación social y política y el ejercicio de ciudadanía de parte de los pueblos indígenas, 
pero ignoran las desigualdades por razones de género que determinan una subrepresentación de las 
mujeres y de los grupos minoritarios. Ninguno cuestiona la preeminencia de los hombres en el diseño 
y la instrumentación de las políticas y las finanzas públicas, ni la ausencia de las mujeres en dichos 
espacios. Para el Icefi, la desigualdad de género en la participación política puede afectar el logro de 
los ODS, dado que la representación inequitativa en detrimento de las mujeres puede repercutir en su 
escasa participación en lo público y, en consecuencia, en un déficit de ciudadanía en todas sus variables 
(Alarcón y Martínez, 2008; citado en Icefi, 2019b). 

↗ Pertinencia multicultural. Ambas organizaciones partidarias proponen medidas con pertinencia 
multicultural, multilingüe y pluriétnica en los ámbitos económico, social, político, cultural y simbólico, 
pero con diferencias en sentido y magnitud. La UNE basa sus propuestas de corte interseccional en el 
reconocimiento de la diferencia cultural, constatando además las desigualdades de género y de los 
pueblos indígenas, mientras que las propuestas de Vamos se concentran en las desigualdades que 
afectan a los pueblos indígenas, sin considerar que estas se profundizan por razones de género. 

↗ Sistema integral de cuidados, visibilización y reconocimiento del trabajo doméstico.20 Tanto 
Vamos como la UNE proponen medidas que contribuyen al bienestar de las personas y, de cierta forma, 
a sus cuidados, especialmente para la población menor de 5 años y adulta mayor. No obstante, ninguno 
propone equiparar los trabajos no remunerados entre las mujeres y los hombres, con lo cual no 
cuestionan la división sexual del trabajo en los cuidados, lo cual constituye la base material de la 
desigualdad de género. Ambas propuestas no se orientan explícitamente a adoptar un sistema integral 
de los cuidados, ni incorporan medidas para la atención integral de las personas según diversidad 
funcional. Solo la UNE incorpora medidas para visibilizar los trabajos domésticos, en su mayoría 
realizados por mujeres, una propuesta que el Icefi considera necesaria pero insuficiente, ya que no se 
detalla cómo se llevaría a cabo, ni se estiman sus costos fiscales. En general, a criterio del Icefi sin una 
apuesta seria e integral en el tema de cuidados, las mujeres persistirán subsidiando con trabajo no 
remunerado la ausencia del Estado y de los hombres en estos ámbitos del bienestar, en detrimento del 
logro de igualdad en el goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

↗ Prevención, atención y sanción de la violencia doméstica y de género. Ninguno de los planes de 
gobierno analizados visibiliza las dimensiones de este problema, ni lo asume como prioridad. La UNE 
propone el programa «Ciudad Mujer», que atendería la violencia intrafamiliar, sin distinguir entre las 
medidas contra la violencia de género y las demás, y sin detallar aspectos técnicos.21 Es más, dicha 

                                                           
20 La provisión de un sistema integral de cuidados que cubra a las personas a lo largo del ciclo de vida y sea sensible al género, la clase social, la 
etnia, la diversidad funcional, constituye un pilar básico para una sociedad igualitaria y el logro de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. El 
Icefi estima que contribuiría a garantizar el bienestar de las personas independientemente de su capacidad adquisitiva y sus relaciones familiares 
de dependencia, y que la presencia del Estado en los cuidados constituye una condición necesaria pero no suficiente para la igualdad. También 
considera necesaria la presencia equitativa de los hombres en este ámbito, del que tradicionalmente son excluidos, así como la visibilización y 
valoración de los cuidados y los trabajos domésticos (remunerados y no remunerados). 
21 La UNE incluyó esta propuesta en la versión resumida de su plan de gobierno, pero no en la versión completa. 
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propuesta figura en la versión resumida del plan de gobierno de la UNE, pero no en su versión completa 
y ampliada. El partido Vamos ni siquiera hace referencia al tema. 

↗ Educación para la igualdad. Ninguno de los dos planes de gobierno incorpora propuestas para 
avanzar hacia una educación favorable a la igualdad.22 Aunque Vamos toma en consideración la 
paternidad y maternidad responsable —un aporte marginal a la incorporación de los hombres a 
ámbitos tradicionalmente atribuidos a las mujeres—, lamentablemente ninguno de estos dos partidos 
cuestiona la base cultural de la desigualdad. 

 

4. Conclusiones 

↗ En general, las propuestas contenidas en ambos planes de gobierno carecen de un sustento técnico 
fiscal sólido, porque no fijan metas, estiman costos fiscales e identifican fuentes de financiamiento para 
cubrir esos costos. Esta falencia se refleja en un énfasis en las propuestas que implican gasto público, 
pero con un notorio descuido de las propuestas orientadas a incrementar los ingresos, especialmente 
los tributarios, sumamente relevantes por constituir la principal fuente de financiamiento del gasto 
público. 

↗ La falta de un respaldo técnico fiscal riguroso pone en duda la viabilidad financiera de que el ganador 
pueda cumplir a cabalidad las propuestas de su plan de gobierno. El Icefi reitera que propuestas 
atractivas sin sustento fiscal se posicionan peligrosamente cerca de la demagogia, lo que podría 
provocar la repetición de la experiencia de incumplimiento y pérdida de legitimidad de gobiernos 
anteriores, con brechas profundas entre la oferta electoral y los resultados y la efectividad de la gestión 
gubernamental. 

↗ Los planes de gobierno de la UNE y de Vamos se enmarcan en dos visiones ético políticas que siguen 
modelos de sociedad distintos. En términos generales, la UNE se aproxima hacia un modelo de sociedad 
con fuerte presencia del Estado en la provisión del bienestar y la garantía de igualdad y universalidad. 
Vamos, por su parte, apunta hacia un modelo centrado en el mercado y en un Estado subsidiario. 
Aunque ambos esquemas requieren recursos públicos, el cumplimiento pleno del plan de gobierno de 
la UNE con prioridad para la protección social probablemente requerirá mayor esfuerzo fiscal que el de 
Vamos. Sin embargo, esta conclusión no puede precisarse debido a la debilidad técnica ya anotada. 

↗ Aunque ambos planes de gobierno proponen medidas necesarias para el cumplimiento de los ODS 
contenidos en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, ninguno de los dos lograría que durante el 
período 2020-2023 Guatemala corrija el rumbo y se reposicione en una ruta de suficiencia que asegure 
el cumplimiento pleno de estos objetivos. Sin un esfuerzo fiscal mucho más intenso, la trayectoria 
proyectada del país apunta a que Guatemala continuará fiscalmente incapacitada para cumplir estos 
compromisos. 

                                                           
22 Entendida como una educación que fomenta: las responsabilidades compartidas entre mujeres y hombres en el trabajo doméstico y de cuidados; 
prácticas no sexistas y libres de estereotipos de género; la recuperación de las cosmovisiones y las prácticas sociales ancestrales favorables a la 
igualdad; los programas culturales, deportivos o de otra índole que contribuya a deconstruir los roles de género y que sigan relaciones igualitarias, 
entre otros. 
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↗ Ambos planes de gobierno carecen de una sección o apartado que demuestre interés prioritario por la 
inversión pública en niñez y adolescencia (IPNA). Los dos instrumentos incluyen propuestas con impacto 
positivo en la niñez y la adolescencia, pero se encuentran dispersas en diversos temas y rubros, 
impidiendo una evaluación adecuada del nivel de importancia y prioridad del tema. 

↗ Aunque ambos planes de gobierno toman en cuenta propuestas para reducir la desnutrición crónica 
infantil, estas no constituyen acciones integrales que potencien su efectividad y sostenibilidad en el 
tiempo. Esta falencia dificultará que Guatemala alcance al menos metas mínimas como duplicar la 
reducción estimada promedio anual de la prevalencia de desnutrición crónica en menores de 5 años a 
nivel nacional, alcanzando alrededor de 2 puntos porcentuales anuales (lo cual llevaría el flagelo del 
46.5% actual a entre el 36.5% y el 31.5% en 2030), esfuerzo que en términos absolutos significaría que 
en 2030 se logrará rescatar de la desnutrición a entre 250,000 y 330,000 niñas y niños. Por otro lado, 
como meta mínima obligada, el nuevo gobierno debiera comprometerse a revertir el aumento de la 
prevalencia de la desnutrición crónica infantil en los municipios en los que pudiera estarse 
incrementando, incluidos los del denominado Corredor Seco. 

↗ Ninguno de dos los partidos propone una política nacional para la promoción de la transparencia y el 
combate a la corrupción, por lo que este tema se aborda de forma dispersa o demasiado general. 

↗ Aunque en ambos planes de gobierno los partidos políticos conciben la igualdad, la inclusión y la 
equidad como principios rectores, solamente la UNE reconoce las desigualdades de género. Aún con 
ese reconocimiento, lamentablemente ambos coinciden en una visión heteronormativa de la sociedad, 
con lo cual, implícitamente, reproducen un modelo de sociedad excluyente que no reconoce la 
diversidad. 

↗ Ninguno de los dos planes de gobierno asume con la debida prioridad los desafíos ambientales de 
Guatemala. En particular, no consideran los efectos del cambio climático y las demandas asociadas para 
el Estado. 

↗ Ninguno de los dos partidos sustenta de manera creíble su plan para recuperar la carga tributaria. 
Vamos ofrece elevar la carga tributaria en más de 4 puntos porcentuales (pasando del 9.7% estimado 
para 2019, a más del 14.0% en 2023), pero no especifica medidas de política tributaria. Ambos planes 
de gobierno contienen numerosas propuestas que incluyen exenciones y otros tratamientos tributarios 
diferenciados, sin estimar la pérdida de ingresos que generarían. De esa cuenta, se trata de 
planteamientos que resultan contradictorios en la intención de detener y revertir la carga tributaria. 
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propuesta figura en la versión resumida del plan de gobierno de la UNE, pero no en su versión completa 
y ampliada. El partido Vamos ni siquiera hace referencia al tema. 

↗ Educación para la igualdad. Ninguno de los dos planes de gobierno incorpora propuestas para 
avanzar hacia una educación favorable a la igualdad.22 Aunque Vamos toma en consideración la 
paternidad y maternidad responsable —un aporte marginal a la incorporación de los hombres a 
ámbitos tradicionalmente atribuidos a las mujeres—, lamentablemente ninguno de estos dos partidos 
cuestiona la base cultural de la desigualdad. 

 

4. Conclusiones 

↗ En general, las propuestas contenidas en ambos planes de gobierno carecen de un sustento técnico 
fiscal sólido, porque no fijan metas, estiman costos fiscales e identifican fuentes de financiamiento para 
cubrir esos costos. Esta falencia se refleja en un énfasis en las propuestas que implican gasto público, 
pero con un notorio descuido de las propuestas orientadas a incrementar los ingresos, especialmente 
los tributarios, sumamente relevantes por constituir la principal fuente de financiamiento del gasto 
público. 

↗ La falta de un respaldo técnico fiscal riguroso pone en duda la viabilidad financiera de que el ganador 
pueda cumplir a cabalidad las propuestas de su plan de gobierno. El Icefi reitera que propuestas 
atractivas sin sustento fiscal se posicionan peligrosamente cerca de la demagogia, lo que podría 
provocar la repetición de la experiencia de incumplimiento y pérdida de legitimidad de gobiernos 
anteriores, con brechas profundas entre la oferta electoral y los resultados y la efectividad de la gestión 
gubernamental. 

↗ Los planes de gobierno de la UNE y de Vamos se enmarcan en dos visiones ético políticas que siguen 
modelos de sociedad distintos. En términos generales, la UNE se aproxima hacia un modelo de sociedad 
con fuerte presencia del Estado en la provisión del bienestar y la garantía de igualdad y universalidad. 
Vamos, por su parte, apunta hacia un modelo centrado en el mercado y en un Estado subsidiario. 
Aunque ambos esquemas requieren recursos públicos, el cumplimiento pleno del plan de gobierno de 
la UNE con prioridad para la protección social probablemente requerirá mayor esfuerzo fiscal que el de 
Vamos. Sin embargo, esta conclusión no puede precisarse debido a la debilidad técnica ya anotada. 

↗ Aunque ambos planes de gobierno proponen medidas necesarias para el cumplimiento de los ODS 
contenidos en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, ninguno de los dos lograría que durante el 
período 2020-2023 Guatemala corrija el rumbo y se reposicione en una ruta de suficiencia que asegure 
el cumplimiento pleno de estos objetivos. Sin un esfuerzo fiscal mucho más intenso, la trayectoria 
proyectada del país apunta a que Guatemala continuará fiscalmente incapacitada para cumplir estos 
compromisos. 

                                                           
22 Entendida como una educación que fomenta: las responsabilidades compartidas entre mujeres y hombres en el trabajo doméstico y de cuidados; 
prácticas no sexistas y libres de estereotipos de género; la recuperación de las cosmovisiones y las prácticas sociales ancestrales favorables a la 
igualdad; los programas culturales, deportivos o de otra índole que contribuya a deconstruir los roles de género y que sigan relaciones igualitarias, 
entre otros. 
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↗ Ambos planes de gobierno carecen de una sección o apartado que demuestre interés prioritario por la 
inversión pública en niñez y adolescencia (IPNA). Los dos instrumentos incluyen propuestas con impacto 
positivo en la niñez y la adolescencia, pero se encuentran dispersas en diversos temas y rubros, 
impidiendo una evaluación adecuada del nivel de importancia y prioridad del tema. 

↗ Aunque ambos planes de gobierno toman en cuenta propuestas para reducir la desnutrición crónica 
infantil, estas no constituyen acciones integrales que potencien su efectividad y sostenibilidad en el 
tiempo. Esta falencia dificultará que Guatemala alcance al menos metas mínimas como duplicar la 
reducción estimada promedio anual de la prevalencia de desnutrición crónica en menores de 5 años a 
nivel nacional, alcanzando alrededor de 2 puntos porcentuales anuales (lo cual llevaría el flagelo del 
46.5% actual a entre el 36.5% y el 31.5% en 2030), esfuerzo que en términos absolutos significaría que 
en 2030 se logrará rescatar de la desnutrición a entre 250,000 y 330,000 niñas y niños. Por otro lado, 
como meta mínima obligada, el nuevo gobierno debiera comprometerse a revertir el aumento de la 
prevalencia de la desnutrición crónica infantil en los municipios en los que pudiera estarse 
incrementando, incluidos los del denominado Corredor Seco. 

↗ Ninguno de dos los partidos propone una política nacional para la promoción de la transparencia y el 
combate a la corrupción, por lo que este tema se aborda de forma dispersa o demasiado general. 

↗ Aunque en ambos planes de gobierno los partidos políticos conciben la igualdad, la inclusión y la 
equidad como principios rectores, solamente la UNE reconoce las desigualdades de género. Aún con 
ese reconocimiento, lamentablemente ambos coinciden en una visión heteronormativa de la sociedad, 
con lo cual, implícitamente, reproducen un modelo de sociedad excluyente que no reconoce la 
diversidad. 

↗ Ninguno de los dos planes de gobierno asume con la debida prioridad los desafíos ambientales de 
Guatemala. En particular, no consideran los efectos del cambio climático y las demandas asociadas para 
el Estado. 

↗ Ninguno de los dos partidos sustenta de manera creíble su plan para recuperar la carga tributaria. 
Vamos ofrece elevar la carga tributaria en más de 4 puntos porcentuales (pasando del 9.7% estimado 
para 2019, a más del 14.0% en 2023), pero no especifica medidas de política tributaria. Ambos planes 
de gobierno contienen numerosas propuestas que incluyen exenciones y otros tratamientos tributarios 
diferenciados, sin estimar la pérdida de ingresos que generarían. De esa cuenta, se trata de 
planteamientos que resultan contradictorios en la intención de detener y revertir la carga tributaria. 
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